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Ui laya», i'>r<irn¡"; y anuncio* aa« ha Tac de inaartarao «n loa 
*»Ajrrooni Cmr.iAijir ae han de mandar al Jefe Político ra»( unitivo, 
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(Real orden da 6 de Abril da 18MJ 
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 1MI 

OF o;r • oocr v DE T R E S \ SEIS 

P R E C I O Dfc. S U S C R I P C I O N 
Centros oficiales.—En es'& capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de etii, 3,50 a! mes, 10,50 a! trimestre, tí a! semestr» y 
« por un alto. 

Particulares.—En esta capital, Iterado k domicilio, 3 pesetas measua-
leí y futía de ella, 4 al mes, 12 ai trimestre, 24 a! semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones* en Madrid, en 1« Administración del BoLarfu, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esu capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Múmoro s u e l t o , 5 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
persoíi. de !a Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 

Con motivo de haber tomado notorio in
cremento la viruela en esta Capital, y de la 
presentación de algunos casos en pueblos 
de la provincia, he de recordar la circular 
publicada con fecha 23 de Marzo del co
rriente año, y, p< r tanto, la necesidad de 
que todos les habitantes de esta capital y la 
provincia se sometan a a práctica de la va
cunación y revacunación, obligatoria para 
todo ciudadano, ?.cgun se previene en el 
Real decnto de 15 de Enero de 1903, so
bre todo, en aque'las circunstancias en que, 
como en la presente, pueda temerse funda
damente que el recrudecimiento de la en 
fermeda i degenere en epidemia. 

En la conciencia de todos está la necesi
dad de vacunarse, nj sólo para evitar la 
propagación del mal, si que además para 
contribuir con ello a defender la salud de 
todos los habitantes de la provincia. 

Pero por si acaso alguien no respondiera 
a esta llamamiento que hago en nombre de 
la cultura y del buen sentido, desde luego 
prevengo que he de fiscalizar de una ma
nera escrupulosa y constante todo lo que 
afecta al orden sanitario para evitar la pro 
paeac ón de la er fermedad, y he de poner 
decidido empeño en que todo el que ao 
baya sido vacunado se someta a esta prácti
ca de profilaxis, castigando como se merece 
al que infrinja lo legislado acerca de este 
asunto, en proporción correspondiente con 
le responsabilidad que implique en cada 
caso la responsabilidad contraída. 

También he de hacer presente a todoa 
loe Médicos, Jefes de familia, dueños de fá
bricas o talleres, propietarios de fondas, 
beteles, casas de huespedes y otros estable 

cimientos si mi are , etc., etc., la obligación 
q e tienen de dar parte de todo caso infec
cioso que ocurra en sus familias o en las 
personas que caigan bajo la esfera de su ju
risdicción, y de una manera muy especíala 
los Médicos, por lo que afecta a ios enfer 
mos que visiten, cualquiera que sea su con
dición social, atacados de procesos infeccio
sos; debiendo hacerles presente que, acerca 
de este punto, no he de tener transigencias 
de ninguna especie, porque ellos, mejor 
que nadie, saben la grave responsabilidad 
que contraen por omisiones de esta natura 
leza. 

Espero que el buen mentido de todos ha 
de s cundar mis propósitos para que man
comuna lamente se emprenda una campa
ña de defensa sanitaria dé positiva eficacia. 

Madrid, n de Noviembre de 1916. 
El Gobernador civil, 
Alejandro Ros*ellé. 

(Núm. 4.537.) 

Diputación provincial 
Subasta do más de 2 5 . 0 0 0 peaetns. 

Importe anual calculado de este servicio, 
76.972 pesetas. 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 14 de Octubre de 1916, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
32 de Diciembre de 1916, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
carbón de cok, con destino a los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, Asilo de 
las Mercedes, Inclusa y Casa de Materni
dad, durante el año de 1917 y cuyo im 
porte se calcula en 76 972 pesetas, bajo el 
siguiente 

FL1EGO DE CONDICIONES 

1. a El Contratista se oblga a suminis
trar el e rbón de cok, sin limitación alguna 
de cantidad, obligándose al cumplimiento 
del caso 12.* del artículo 8.° de la Ins ruc-
ción de 24 de Enero de 1905. 

2. a También se obliga a conducir y en
tregar por su cuenta y riesgo en los men
cionados Establecimiento», los pedidos que 
se formulen por los señores Directores de los 
mismos. 

3 * El camón de cok, será fabricado 
precisamente en Asturias, será de 6.800 ca 
lorias en adelante (procedimiento Berthier), 
de qui <ce a veinte por ciento de cenizas, 
partido del tamaño el menor d i llamado 
de galleta, y conducido en envases de espar
to y bien acondicionado. 

4 * Si no leuniese el carbón de cok las 
condiciones prevenidas a juicio de la Direc
ción del Establecimiento, el Contratsta 
presentará otro que las reúna, en el plazo 
que aquélla le señale, y c so de no verifi
carlo se adquirirá por cuenta de la fianza, 
• n cantidad igual a la desechada, obligán
dose a reponerla en el plazo ce diez días, 
a contar éstos desde el siguiente al en que 
se adquiera el género. 

5. a El precio de cada quintal métrico de 
carbón de cok, será el que quede fijado en 
el remate. 

6. a No se admitirá proposición alguna 
que exceda de catorce pesetas el quintal 
métrico ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

7. a El importe del suministro se abona
rá al Contratista por mensualidades venci 
das en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

8. a Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes: 

i. a El plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición, teniendo en cuen
ta que, según el párrafo primero delart. 5.*, 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
días, cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, en aquellas 
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado art. 5.*, sólo han 
de anunciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 
que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, han 
de insertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita
do párrafo segundo del art. 5.* de esu ins
trucción. 

Las horas en que, durante el menciona
do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, serán las que señale al efecto 

la Corporación contratante, para los que 
se presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta, tas que designe 
además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en 
dicho Centro directivo. 

2. a A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo que 
acredite la conslitución del depósito provi
sional prevenido para tm r parte en la su
basta, reintegrado con el timbre provincial 
correspondiente, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo resguar
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 de 
esta Instrucción. 

3. a Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de...» (ya conti
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el prese tador y 
por el funcionario que reciba el pliego, baje 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstanci s que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
des citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo de 
depósito provisional, entregará también 
timbre correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tim
bre, no se admitirá en modo alguno el 
pliego. 

4.a En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración, y en 
la Oficina que al efecto designen las Cor. 
poraciones provinciales y municipales, se 
llevará un libro de registro especial para 
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el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo a las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de l a entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con ex 
presión del color de los mismos, y el nom
bre y domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá s u cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le coresponda respecto a los presenta 
dos p.̂ ra la subasu a que se refien;, y se 
entregará del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 3." En 
dicho recibo deberán hacerse constar cuan 
tas circunstancias constituyan el asiento ve 
rificado en el libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego respecto a los pre
sentados para la subasta de que se trate, 
en las Oficinas en que se efectúe la en 
trega. 

Los expresados recibos se librarán en las 
Diputaciones provinciales y en los Ayunta 
miemos por el Jefe o el empleado que haga 
sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, y en la 
Dirección general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5. " Una vez entregado y admitido el 
plicqo no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
p l a z o y con arreglo a las c o n d i c i D n e s ex 

presadas, sin acompañar nuevo resguardo 
de d e p ó s i t o provisional. 

6. " Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe de la Secuón co
rrespondiente de dicho Centro directivo en 
la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten ante la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial o municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva, bajo la respon
sabilidad del o de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina a que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4.a de este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
eapresado funcionario exhibirá a la persona 
o personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de propo
sición, presentado con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguar
do con lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo de 'os 
cátodos documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re
cibí para su custodia el pliego Y resguar
do a que se refiere este asiento. 

7 " Desde el momento en que termine 
el plazo de^ resentaciónde pliegos para cual 
quier subasta de las a que pe refiere este 
artí' u o, se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, que 

determina el último párrafo de la regla 4 *, 
certificación del número de pliegos presen 
tados, con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de 
los licitadores y demás circunstancias, fir
mas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
aludida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi
cina en el Centro del cual se interese, y que 
al hacerlo presente además la correspon
diente póliza o timbre con arreglo a la ley 
de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expre
sada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
do esta certificación, o cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos serán ex
hibidos al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del presente artículo. Termi 
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentidos, en unión de sus resguar
dos de cepósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario 
a que se refiere el último párrafo de la re 
gla 4. a y visada p j r aquel o aquellos bajo 
cuya custodi.i hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
así como del nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación de 
cad 1 pliego. 

A seguida el Presidente invitará a los 
concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los respe> 
tivos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el acta las pro
testas u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el Pre
sidente, o que, efectuado el expresado re
querimiento, no se formuló protesta ni ob 
servación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y con 
testadas y resueltas en su caso las dudas y 
protestas que se formulen, el Presidente 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, declaran 
do que, una vez abierto el primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá a la apertura, por orden corre
lativo de numeración, de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz a la 
proposición en ellos contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declarará desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción a' modelo. 

1 0 . Verificada. la lectura de todos los 

pliegos presentados, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admiti
das; pero haciendo constar, si la subasta fue
se doble y .simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario o Secretario autorizante del acto, 
y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los licitadores 
que estén conformes con que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí o por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguar-
dosde depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo dere 
cho a la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de de
pósito provisional de que se ha hecho mé 
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario a los interesados sin orden pre
via de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presidente de 
la Corporación provincial o municipal, se
gún sea una u otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a decimocuarta del mismo arí. 17. 
15. Si en el mismo caso de doble y si

multánea subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provinciales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades a que se refie
re el art. 6.° En su consecuencia, la Corpo 
ración contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración por el 
testimonio notarial o acta administrativa a 
que se refiere la regla anterior, procederá a 
hacer desde luego la adjudicación provi
sional. 

9. a La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta importa tres mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas y se 
senta céntimos. 

10. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales se 
admitirán durante las horas de diez a una 
y de diez a doce en el Negociado de subastas 
y en la Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos los días háoilcs. 

11. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y ante? del otorga
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 1 0 por 1 0 0 del total impor 
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forrea expresa
da para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

la . E l depósito o fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

13. Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don 
Ricardo de Güilienta. 

14. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni la» de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

15.. E l contrito ha de ser a riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista a 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

16. Dentro de los quince días siguientes 
al en que se comunique la aprobación defi
nitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

17. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, o no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, o no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero.—El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo.—Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.—Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
o servicio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
en primer lugar, de la fianza provisional o 
de la definitiva que tuviese prestada t i re
matante, que le será al efecto retenida, y si 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

18. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: la primera, con apercibi
miento; la segunda, con multa de cinco a 
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento 
a dos mil pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se aplicarán con
forme a la gravedad de la falta apreciada 
discrecionalmente por la Corporación, y 
que después de la imposición de la segunda 
multa la Diputación podrá rescindir si lo es
tima oportuno o imponer nueva multa, 
dentro de esta segunda escala, de ciento a 
dos mil pesetas \n re cisión tendrá lugar 
en la torma que la condición 17 determina. 

19. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

20. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias, 
papel, inserción de anuncios en los periódi
cos oficiales, derechos reales, contribución 
industrial y todos los demás impuestos es
tablecidos o que se establecieren en hf su
cesivo aplicables a este contrato. 



Transcurrido el p'iazo que señala el ar
tículo 29 del Real de<:reto e instrucción de 
S4 de Enero de 190$, no se presentó recla
mación. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
oaroón de cok que se calcula necesario has
ta 31 de Diciembre de 1917, para el consu
mo en los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios, Asilo de las Mercedes, Inclu
sa y Casa de Maternidad, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estricta su je 
ción al pliego de condiciones y precio de 
(expresado en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.-487.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito intransmisible número 39 425, 
de pesetas nominales 1 i.',oo en 4 p> r 100 
interior, expedido por este Establecimiento 
en 27 de Enero de 1902, a favor de Don 
Manue Capellán y García, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde el día 24 de Octubre pró
ximo pasado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6." del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado del mis
mo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 8 de Noviemnre de 1916. 
El Vicesecretario, 
Lidoro Azcona. 

(A—668.) 

Ministerio d3 Hicienda 
L E Y 

Don Alfonso XIII, po-: la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey de Esp ña: 

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decre 
tado y Nos sanciónalo, lo siguiente: 

Artículo i.° Se faculta ai Gobierno pa*a 
reducir o suprimir tempe raímente los dere
chos arancelarios de importación de las sus
tancias alimenticias de primera necesidad y 
primeras materia*:, cuando circunstancias 
extrao diñarías y transitorias lo requieran 
para el aba« tecimientr. del consumo, el fun
ciona-; iento de las industrias o la explota
ción agrícola. 

Se considerarán, a los efectos de esta ley, 
Primeras materias los productos que, aun 
dai.orados por ta industria, tengan aquel 
Oráetet para otra que. a juicio del Gobier
no sea de absoluto necesidad. 

Antes de hacer uso de esta facultad se oirá 
el Informe de la Junta de Aranceles y Valo 
racione^, salvo caso de verdadera urgencia. 

Art 2." Queda autorizado el Gobierno 
para señalar a las Compañías ferroviarias y 
a las de navegación subvencionadas la re
baja de las tarifas de transporte que consi
dere conveniente a los fines de esta ley, y 
si, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
no pudiera obligar as a que aceptasen a re
baja o si de la aplicación de ésta resultase 
evidente lesión para los intereses de nidias 
Compañías, el Gobierno podrá concertar 
con ellas las indemnizaciones que estime 
justas, a condición de que no afecten al 
plazo di conces ón de sus respectivas líneas, 
y de ellas se dará cuenta a las Cortes, sin 
perjuicio de que surta d< sd: luego su efecto 
la resolución del Consejo de ministros. 

P ra señalar las iniemniz ciones, que 
siempre serán pecuniarias, se teñirá necesa 
rítmente en cuenta el beneficio que para 
las Compañías represente el aumento de 
transportes derivado del abaratami nto de 
las tarifas. 

Las SocU dades o Empresas qu\ tengan 
materi 1 de ferrocarril podrá-i utilizarlo pa
sando por hs líneas generales para trar.s 
portar los productos propios del mercado a 
la fábrica, y al mismo tiempo se utilizará 
de retorno en el transporte de otras mer 
canci'as, cobrando una parte de lo que per-
dea la Compañía por el derecho de peaje. 

El Gobierno podrá auxiliar con anticipos 
reintegrab'es o con garantía de interés al 
capital invertido, a las Sociedideso Empre
sas esp mo as que apoten al tráfico nacio
nal material ferroviario con destino a los 
servicios de peaje pira transportar las sus
tancias alimenticias de primera necesidad y 
primeras materias comprendidas en las dis
posiciones de la presente ley. 

A tai efe to, será aplicable ei crédito del 
capítulo adicional de la sección 10 de los 
presupuestos que rijan durmte la vigenca 
de esta ley. 

Art 3.0 Se autoriza al Gobierno para 
que, si las circunstancias lo aconsejan, ad
quiera por cuenta del 1 esoro público, du
rante el tie npo de vigencia déla presnte 
ley, substancias alimenti das de primera ne
cesidad y primeras materias, incluven'o 
los materiales de construcción necesarios 
para las obras públicas rn curso, cuva ter
minación se considere urgente, a fin de ven
der unas y otros a precios reguladores. A 
tal efecto, se considerará comprendido el 
crédito necesario en un capfiu'o adicional 
de la secc'ón 10.* de los presupuestos que 
rijan durante ta vigencia de esta lev, y el 
importe de las ventas que se realicen se 
figurará en otro capítulo adicional de la se
cción 4." del estado letra B de los mismos 
presupuestos. 

Art. 4.0 Queda también autorizado el 
Gobierno para re ;u'ar con carácter gene
ral en todo el Reino, o particularmente tn 
una o e-i varias provincias, oyendo en este 
caso a la Junta provincial que se crea por 
el párrafo 1 9 dr) art. 6.* de esta ley, el pre
cio de las sustancias altali nticias y primeras 
m terias. 

Se faculta asimismo al Gobernó para 
adoptar cuantos disposiciones estime nece 
sarias en relación con los barcos esp^ñohs, 
Incluso la incautación de las flotas, con ob-
jeto de obtener su restitución al comercio 
nacional v la regularización d"l tráfico, así 
como para suspender la rp\\ ación del ar
tículo 2 * de le lev de Com'micciones rra-
rítimas, que reserva exclusivamente el trá
fico de cabotaje nadonal 9 los btfqHlfs de 
bandera y construcción nacionales 

Igualmente podrá el Gobierno, en casos 
excepcionales, llegar a la tasa de los fletes 
de buques de nacionalidad española. 

Se le autoriza también, en relación con 
los cereales y los combustibles: 

A) A acordar el plazo de distribución 
que considere más conveniente p-ra el 
abastecimiento nacional, si así lo dem^n Ja
ran las circunstancias; declarar caducados 
o suspender los efectos de los céntralos ce
lebrados entr- pacticulares en interés pri
vado. El acuerdo de caducidad o suspensión 
de tales contratos producirá, con respecto 
al cumplimiento d las ob igaciones que se 
deriven de ellos para los contratantes, los 
efectos jurídicos de un caso de fue za 
mavor. 

B) Para incautarse y explotar las mi
nas, hs fábricas de gas y los productos 
en el as obtenidos, y las insta aciones carbo
níferas de to *o género, si no dieran resulta
do eficaz otras medidas, para obtener la 
normal cotización de sus productos. 

La incai tadón de flotes y minas se prac
ticará siempre a salvo fie fiiar la in-iemniza-
Ción correspondiente a los particulares y 
entida es. propiet rios o beneficiarios de 
aquéllas. 

El G"bierno podrá incautarse, mediante 
el pago de las oportunas indemnizaciones, 
del material de ferrocarriles que se cons 
truya en España y del que por cualquier 
cau*a no esté en uso 

El regíame uo determinará el procedí 
miento a scguii en los casos a que se refie
ren los oárrafos anteriores. 

Para la tela con de este regí mentó, 
en cuanto afecte a la M a r i n a mercante na 
ci mal, será oída la Junta de transportes 
marítimos creada por r a l decreto de 3 de 
Marzo de 1916. 

La c mtidad líquida correspon !íente será 
abobad . por ia Administración dentro pre 
clsamente de los treinta días, a contar des
de el de la resolución ministerial que fije 
aquella suma. 

Se faculta igualmente al Gobierno para 
reglamentar y restringir el consumo de les 
artículos cuya provis ión considere muy 
costosa o difícil. 

El Gobierno dará cuenta a las Cortes del 
uso que haya he ho de esas autorizaciones:. 

Art. 5.° S'*ráu cens derados de utili 
dad pública, a los efectos del art. 10 de la 
Constitución déla Monarquía, 'a expiopia 
ción de las sustancias alimenticias y de pri-
meias materias, cualesquiera que sean sus 
poseedores, y la ocupación temporal de los 
almacenes o locales donde unas u otras se 
ercuentren, limitándose, así la expropia
ción como la incautación, a las cantidades 
o partes estrictamente necesarias. 

Se conceptúan unidades in iivisibles, a 
los efectos de la enajenación forzesa, Isa 
que en cada câ o considere como tales la 
práctica mercantil para el comercio al por 
mayor. En la ocupación parcial de locales 
no se ha de estorbar al interesado el libre 
uso de la parte - o ocupada, y, en el su
puesto de que esto no se tac'ible, se in-
demni? rá ei perjuicio causaco. 

No podrá hacerse extensiva la expropia
ción en ningún caso';; las sustancias ali 
mentidas o r-rimeros materias q"« «e desti-
n n ai consumo del poseed o- o de su fami
lia o a las • rociones de las industrias a quó 
f qué! se dedicar . 

Art. 6.* La m c-csidad de la incautación 
o Je ta ocupación con carácter locai será 
reer dada por c) Gobierno a iustancia de 
los Ayun tamienus de los Municipios in
teresados, y a propuesta de una Junta com
puesta del gobernador civil de la provincia, 

del presidente de la Audiencia, del de ega-
do de Hacienda y del alcalde de la capital, 
que intervendrá con voz y vote en los asun
tos que afecten a su Municipio. Autorizada 
por el Gobierno dicha medida, la incauta
ción «e 1 evará inm diatamente a cabo, y en 
su caso, la ocupación, sin que se pueda dis
poner de los produ tos de que se trata sin 
el previo pago o la consignación del justo 
precio de la parte de que se disponga, que
dando de libre disposición del propietario si 
el pago no se verificase en un plazo de dos 
meses. 

En Menorca c Ibiza, le mismo que en 
las islas el Archipiél >go canario qu.- estén 
dotadas de cabildos insulares, la Jur ta a que 
se hace referencia estará compuesta por un 
delegado del» ohitrno, el administrador de 
HaJenda, el juez de rrimera instancia y los 
alcaldes de las c;.p tais de las, j^as respec
tivas. 

El precio de las mercancías, y, en su 
caso, la indemnización de perjuicios, se fija
rán siempre ror el ge bernador de la provin-
Cia, oyendo »1 interesado, a las ( amaras de 
Comer. 10 respectivas o a las agrícolas, don
de las hubiere, y a cuan'as entidades es» i me 
conveniente consultar I* autoridad guber
nativa para resolver con artero conocimien
to de causf., sin que jamás exceda de o ho 
días ei plazo concedido -ara las consultas 
en cada caso 

Ei importe de la cantidad señalada será 
s tisfecho por el Ayuntamiento correspon
diente, entendiéndose ?. este fin autorizados 
los créditos necesarios on los pre upuestos 
municipales; pero dentro de los treinta días 
siguientes los Avuntarmcntos forma'izarán 
el presupuesto extraordinario a ouc haya 
lugar. 

En ningún caso podrán las Corporacio
nes municiones expender los artículos rd-
quiri.ios de este modo a un pr?cio superior 
en 3 por 100 al costo de adquisición. 

En caso de extrema urgeicta, los gober
nadores harán por si la fijación provisional 
del precio, a los efectos del previo nago o 
de la consignación, sin perjuicio de la l i 
quidación definitiva de que queda hecho 
mérito. 

Cuando la incautación se extienda por 
iniciativa ministerial a más de una provin
cia del reino, el Gooierno señalará las con
diciones en que habrá de verificarse por 
f<eal decreto aorflado ea Consejo de minis
tros. 

El Gobierno dará cuenta a las Cortes de 
Jas incautaciones y ocupaciones practicadas 
en uso de las autorizac ones precedentes. 

Art 7.* La presente ley empezará * re
gir desde el <iía de su eromulg con, y es
tará en vigor durante ios doce meses si 
guientes, pudiendo ser prorrogada por pe-
ríodcs lie doce meses si el Gobierno, previo 
informe del Consejo de bstado en pleno, lo 
considerase necesario. 

También podrá el Gobierna suspender 
en todo o en parte la ap icación de esta ley. 

Art. 8.* Queda derogada la ley llamada 
de Subsistencias Je 18 de Febrero ue 19'5. 

ARTÍCUI O ADICIONAL 

Las fnfracioms Je esta Ley serán corre-
g'd 1 con la impos'c ó^ 86 m'i'ras d - 5 *o a 
5.000 pesetas, qu: se bordarán por resolu
ción ministerial, sin 1 juicio de 'a respon
sabilidad pe^al que corr'-spo'-d • por los de
litos o m i t i d o s . L^ rein: ;dencia en las In
fracciones será además c-stigada como 'es-
obediencia. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes. Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás-
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ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a once de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis.—YO E L REY. 
— E l Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 

A y u n t a m i e n t o s 
CIEMPOZUELOS 

Don Angel Crespo López, Alcalde consti 
tucional de Ciempozuelos. 
Hago saber: Que conforme al art. 4.* del 

Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 5 0 

de la instrucción de 24 de Enero de 1905, 
se arrienda en púb ica subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto con el carao 
ter de obligatorio para el próximo año de 
1917, cuyo remate tendrá lugar en est«s 
Casas Consistoriales el día 6 de Diciembre, 
de diez a doce de su mañana, bajo el upo 
de nueve m 1 quinientas p-setas a que as
ciende el Ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta munic pal. 

El acto s eá presidido por mí o por el se
ñor Teniente de Alcalde o Concejal en 
qu en de egue, con asistencia de otro Con 
cejal designado por este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo inser 
te a continuación, y el arriendo, en su 
caso, a las coi diciones que aparecen fijadas 
en el plieeo y tarda que se acompañ n ai 
expediente de su razón, al cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Municipio; debiendo adve:tir qu?, para 
tomar parle en la subasta, es preciso acom 
pañar el resguardo del drpósito previo de 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la ersona a cuyo favor se 
adjudique deb ra prestar, en el término de 
diez días desde que Ja adjudicación le s< a 
hecha, la fianza definitiva de mil cuatro
cientas veinticinco pesetas. 

La duración del contrato será de un año, 
empezando a contarse desde i . * de Enero 
a 3i de Diciembre de 1917, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación tenga efec
to se verificará en cuatro plazos iguales den 
tro de los cinco primeros días de los meses 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y a las propias horas, a los diez días 
después, y en ella se admitirán proposicio
nes por las tres cuartas partes del importe 
que queda fij do como tipo de subasta, ad
judicándose al que resulte mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quiera 
concurrir a la subasta por medio de apo
derado, será bastan te;> o o el poder corres 
pendiente por cualquiera de ios Letrados 
que • jerzan en la localidad. 

Conforme al art. 8.* de la referida Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, se han 
hecho públi :os el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez días, sin 
que se haya producido reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Ciempozuelos, a 6 de Noviembre de 1916 
Angel Crespo. 

Modelo de proposición. 

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
con cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones bajo las cuales se 

das en esta localidad para el a ñ o . r , acepta 
todas y cada una de dichas condiciones, y 
ofrece por ei remate la cantidad de... pese
tas y... céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa la 
cuarta condición del pliego citado y los ar
tículos 12 y regla 5." del i3 de la instruc 
ción de 26 de Abril de 1900, el proponente 
acompañ también el resguardo de haber 
depositado en... la cantidad de... pesetas 
y... céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta. 

(F cha y firma del proponente.) 
(Núm 4504.) (E.—488.) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
La subasta para el arriendo de los arbi 

trios municipales de pesas y medidas de uso 
voluntario, C a á matadero y puestos ambu 
lantes para el año de 1917 tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día diez y nueve 
de los corrientes, a tas diez, diez y med a y 
once de la mañana, respetivamente, bajo 
los tipos y condiciones que estarán de ma
nifiesto en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
todos los dies no feriados, para p der ser 
examinados. 

San Sebastián de los Reyes, siete de No
viembre de mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
H . Izquierdo. 

(O. — : 6l.) 

SAN FERNANDO DE H ¿NARES 
El padrón de cédulas personales de esta 

Villa, formado para el año 1917, se halla 
terminado y expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térnvno 
de quince días, a ios efectos reglamenta
rios. 

San Fernando de Henares, 4 de Noviem
bre de 1916. 

E l Alcalde, 
José Ma;án. 

(Núm. 4.465.) 

HORTALEZA 
Formado por este Ayuntamiento el pa

drón de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales oara el año próximo 
de 1917, queda expuesto al públLo en Se 
cretari., por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Hortalcza, 4 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 4.463.) 

N A V A " R E D O N D A 
El padrón de la riqueza rústica y pecua

ria recibido en esta Alcaldía, se encuentra 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
di <s, para oir reclamaciones sobre errores 
aritméticos. 

Navarredonda, 28 de Octubre de 1916. 
El Alcal e, 

Mariano Fernández. 
(Núm. 4.386.) 

J U Z G A D O S D I 1.* I N S T A N C I A 

LATINA 
En virtud de auto del señor Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en veintiuno de Octu
bre éltime, en el expediente promovido por 

niero de Minas, domiciliado en Lille (Fran
cia), se ha ratificado la prohibición ordena
da en veintitrés de Agosto próximo pasado 
de negociar ni enajenar los capitales e Inte
reses de setenta y cinco Obligaciones pri 
mera hipoteca, y diez Obligaciones segunda 
hipoteca, de tres por ciento de interés, de 
valor nominal de quinientas pesetas cada 
una, de la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y Alicante, señaladas 
con los números que se expresan en el 
edicto de este Juzgado de seis de Sépticos 
bre del corriente año, inserto en el Diarto 
OJictal de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del viernes quin 
ce del mismo mes, y en la Gaceta de Ma 
drid del domingo veinticuatro del propio 
Septiembre, y en cuyos tres periódicos se 
insertará también el presente a los efectos 
procedentes; habiéndose comunicado la ra
tificación indicada a los señores Director de 
la susodicha Compañía y Presidente de la 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Polsa de esia plaza. 

Madrid, seis de Noviembre de mil nove 
cientos diez y seis. 

v i • 
M o y a 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.—670.) 

ha de arrendar en pública subasta y con el e l Procurador Don Luís García Ortega, en 
carácter de..., el arbitrio de pesas y medí | a o m b r , é t Monsieur Henrl L i Weill, Inge-

CONGRESO 
En méritos de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos de 
mayor cuantía seguidos por Don José Ma
ría Amores y García Alcañiz, contra Don 
Manuel Esteban Belt án y el Patronato de 1 
Hospital de San José y Santa Adela, sobre 
que cese la comunidad de una finca y ven 
ta judicial de la misma, se saca a púb.ica 
subasta en venta 
Una casa sita en la calle de los Estudios, de 

esta Capital, número cu tro rao 
der no y católe antiguo, manzana 
ciento cuarenta y cuatro; que lin
da, según el Registro: por la de
recha, er trando,con la casa núme
ro dos nuevo de la misma calle, 
propia de Don Patricio Pereda; 
por la izquierda, cou la número 
seis, perteneciente a Don Antonio 
Moreno; por el testero, con la ca
sa número cincuenta y tres mo
derno de la calle de Toledo, pro
pia de Doña Francisca Caso, y 
por su frente, por la calle de los 
Estudios, y ocupa una superficie 
de ciento cuarenta y siete metros 
noventa y seis decímetros cuadra-
dos. 

Tasada en la cantidad de cua
renta y un mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día nueve de 
Diciembre próximo, a las do:e horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número uno de la 
calle del Genera] Castaños. 

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo m nos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero; 
que los títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría, para 

que puedan examinarlos lo que quiera* te, 
mar parte de la subasta, quienes deberás 
conformarse con ellos y no tendrán dere» 
cho a exigir ningún s otros; y que las car-
gas m gravámenes continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad• 
los mismos, sin destinarse a su extinción t| 
precio del remate. 

Madrid, nueve de Noviembre de mil Q», 
vecicntos diez y seis. 

V." B . # 

El Jues de primera inst ncia, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretarlo, 
Roque Novella. 

(A —669.) 

CHAMBERI 

En virtud ele providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Corté en el día de 
ayer, en loa autos promovidos por la So-
cied d cooper; tiva de crédito hipotecario 
El Hogar Español, para hacer efectivo un 
préstamo que hizo a Don Ramón Otero Co
tón, Conde de Turnes, se saca a la venu 
en pública primera subasta la finca si
guiente: 
Una casa hotel, número cinco de la calle 

del Rey Francisco, de esia c-pital, 
por donde tiene su entrada, con 
fachada también a la cali del Tu
tor; consta de planta de sotenos 
eon lumbreras, pl nta baja, tres 
huecos a la calie del Rey Francis
co v cuatro a la del Tutor; planta 
principal con dos miradores y dos 
huecos de balo n a aquella calle,y 
un miradory tres huecos de balcón 
a la del Tutor; planta segunda con 
ocho huecos anteoecha dos, eua-
tro a cada calle, sotabanco y azotes, 
y en el resto de la fachada a l i 
calle del Rey Francisco hay cons
truido un muro de cerramiento 
que queda destinado a patio, j 
tiene edificado un pabellón desti
nado a cocheras; saliendo a su
basta en ciento cuarenta y cinco 
mil pesetas, tipo convenido en li 
escritura de préstamo. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar ea 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, se ha seña
lado el día 11 de Diciembre ptóximo, a las 
dos de su tarde, estableciéndose como con
diciones: 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de su
basta, y sin que los licitadores consignen ea 
a mesa del Juzgado o Establecimiento des

tinado al efecto, cuando menos, el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que el rematante deberá consignar I 
precio del remate dentro del término que 
se le señale. 

Que no podrá exceder de ocho días des
de el siguiente al de la aprobación de la li
quidación de cargas; y 

Que los títulos de prop'edad están de 
manifiesto en la Secretaría del infrascrito, 
donde pueden ser examinados, sin que M 
tenga derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis. 

José Soler. 
El Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(D.-106 bis.) 
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